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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO TRES DE BURGOS

V50 Expediente de dominio. Reanudación del tracto 796/2015.

Sobre: Otras materias.

Demandante: D/D.ª María Adoración Martín García.

Abogado/a: Sr/Sra. José Miguel Arroyo Lorenzo.

D.ª María del Pilar Lafuente de Benito, Letrada de la Administración de Justicia del
Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Civil de Burgos.

Hago saber: Que en el Juzgado arriba referido se sigue el presente procedimiento de
expediente de dominio. Reanudación del tracto número 796/2015, a instancia de D.ª María
Adoración Martín García, expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo
interrumpido de la finca de la siguiente descripción: 

«Urbana. – Vivienda sita en la planta primera, letra B, del edificio en régimen de
propiedad horizontal, sito en el número 12 de la calle Doña Berenguela de la ciudad de
Burgos. Tiene una superficie construida de 85,71 m2, distribuido en 4 habitaciones, cocina,
baño, vestíbulo, paso, despensa, 2 armarios y una terraza. Como anejo, fuera del espacio
delimitado tiene una carbonera en la planta sótano, señalada al n.º 32.

Linda: Al noroeste, con patio contiguo al lindero suroeste, vivienda proyectada para
uso de portero (derecha de la planta) y vestíbulo de entrada; al noroeste, con vivienda
centro izquierda n.º 39 del edificio; al sureste, en vuelo calle Federico Martínez Varea a la
que recae su fachada; y al suroeste, edificio en construcción del mismo promotor.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número uno de Burgos, al tomo 2.659,
libro 141 de la Sección 1.ª de Burgos, folio 92, finca 11.298». 

Por el presente y en virtud de lo acordado en el expediente, se convoca a las
personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada. 

Objeto de la convocatoria: Que en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Burgos, a 22 de septiembre de 2016.

La Letrada de la Administración de Justicia
(ilegible)
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